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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

ÍNDICE

ANTECEDENTES	4
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia.	8
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	8
TERCERO. Del planteamiento de la litis.	9
CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.	12
a) Fuente Obligacional.	13
b) De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.	15
QUINTO. De la elaboración de la versión pública.	22
I.	De las fotografías en documentos distintos a la cédula y título profesional.	27
SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.	30
R E S O L U T I V O S	33







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04013/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc13586834]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00116/SEDECO/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“SOBRE EL SERVIDOR PÚBLICO: MAYRA CYNTHIA MARTINEZ MERCADO. SOLICITO: LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL, CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA, DEL CONTENIDO DE LA COMPUTADORA QUE TIENE ASIGNADA PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y/O SIMILAR O ANÁLOGO *********SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO -------------------------******”.  (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 

	Metepec, México a 13 de Mayo de 2019

	Nombre del solicitante: ----------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00116/SEDECO/IP/2019

	

	EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD EN ARCHIVO ADJUNTO ENCONTRARA LA RESPUESTA DE ESTA DEPENDENCIA.

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO



4. [bookmark: _Hlk13500948]Con su respuesta, anexó un archivo de nombre Respuesta 116.pdf, en cual contiene un oficio de número 21500002S/538/2019, de fecha trece (13) de mayo de 2019, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dirigido a la Recurrente, por medio del cual le hace del conocimiento que la solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad. 

5. El día catorce (14) de mayo dos mil diecinueve la particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925]Razones o Motivos de inconformidad: “PIDO LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA Y ARGUMENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE AGREGA UN ANEXO SIN EMBARGO NO ANEXA NADA A SU RESPUESTA, ES DECIR, NO AGREGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y SOLO SUBE UN OFICIO DONDE DICE QUE AGREGA UN ANEXO Y NO ESTA ESE ANEXO”. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

8. En fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado, el cual no fue puesto a la vista del particular, porque se previó que contenía datos personales de terceros susceptibles de ser protegidos. 

9. Por acuerdo de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve, por instrucciones del Comisionado Ponente se decretó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución.  

10. En misma fecha, se solicitó la ampliación del plazo a efecto de realizar un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, el estudio versa en razón de los siguientes:
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc13586835]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc13586836]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc13586837]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de mayo al tres (03) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día catorce (14) de mayo del presente año. 

13. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso es procedente, asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc13586838]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

14.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

15. [bookmark: _Hlk13502505]Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer de la Secretaría de Desarrollo Económico, sobre el Servidor Público Mayra Cynthia Martínez Mercado, la información relativa a:

a) [bookmark: _Hlk13500789]La expresión documental del contenido de la computadora que tiene asignada para desempeñar empleo, cargo o comisión y/o similar o análogo, quien es superior jerárquico del Servidor Público Josué David Espinosa Estrada con Clave de Servidor Público -----------------. 

16. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que la solicitud de información había sido turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad. 

17. Por consiguiente, el recurrente, interpuso recurso de revisión, señalando como motivo de inconformidad que no se le proporcionó la información, ya que el Sujeto Obligado si bien refirió que anexaba un archivo, no fue así. 

18. En actos posteriores como lo es el informe justificado el Sujeto Obligado proporcionó dos archivos, los cuales serán descritos a continuación para su conocimiento y llevan los siguientes nombres: 

Mayra Cynthia Martinez Merzado.zip. Archivo en formato zip, el cual contiene una carpeta de nombre Mayra Cynthia Martinez Mercado, la cual contiene otras carpetas de nombres; FORO ESTADO DE MÉXICO, MESA DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIA, PROGRAMA ANUAL DE INCENTIVOS, VIDEO DEL PAI. 

· FORO ESTADO DE MÉXICO. Carpeta cuyo contenido versa en un flayer con motivo del “Octavo Foro Estado de México” de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil dieciocho; Programa Anual de Incentivos 2018 que consta de dieciséis (16) hojas y; Orden del Día del Octavo Foro Estado de México. 

· MESA DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIA. Carpeta que contiene un archivo de nombre Prensetación.pdf, cuyo contenido es relativo Formato de Integración del Proyecto de Programa Anual de Incentivos 2019. 

· PROGRAMA ANUAL DE INCENTIVOS. Carpeta que contiene seis archivos de nombres; PAI2018.pdf, PAI2018-PE.pdf, PAI2019_Publicacion Electronica.pdf, PAI2019-English_PE.pdf, PAI2019-English.pdf, TRIPTICO-PAI2018.pdf, cuyos contenidos versan medularmente en el Programa Anual de Incentivos 

· VIDEO DEL PAI. Archivo cuyo contenido versa en un video de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad (COFEC). 

Informe Just. 116.19.pdf. Oficio de número 21500002S de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve en el cual se menciona que por alguna falla de Internet o del Sistema de este Instituto, el archivo adjunto no se cargó correctamente, por lo que en el presente informe justificado se anexa la información solicitada. 

19. De todo lo anterior, esta Ponencia procede al estudio de las actuaciones de las partes dentro del expediente objeto de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc12448138][bookmark: _Toc13586839]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc12448139][bookmark: _Toc13586840]a) Fuente Obligacional. 

21. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

24. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

25. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

26. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

27. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

28. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc12448140][bookmark: _Toc13586841]b) De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

29. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió del Sujeto Obligado, siendo lo siguiente: 

Sobre el Servidor Público Mayra Cynthia Martínez Mercado, la información relativa a:

a) La expresión documental del contenido de la computadora que tiene asignada para desempeñar empleo, cargo o comisión y/o similar o análogo, quien es superior jerárquico del Servidor Público Josué David Espinosa Estrada con Clave de Servidor Público ----------------. 

30. Del requerimiento planteado, vale la pena destacar que el Sujeto Obligado admite tácitamente que posee la información solicitada, pues mediante los archivos remitidos a través de su informe justificado se prevé que cuenta con la información requerida en la solicitud de información, de tal forma que a nada práctico nos conduciría estudiar la naturaleza de la información peticionada. 

31. Es entonces que, si bien el Sujeto Obligado no adjuntó la información solicitada en su respuesta, si lo hizo mediante informe justificado, como se prevé en la siguiente imagen: 

[image: ]
32. Sin embargo, cabe destacar que, del estudio de los archivos remitidos, esta Ponencia y la Dirección de Protección de Datos Personales de este Órgano Garante advirtieron que si bien, puede existir la posibilidad de que la información proporcionada se encuentre en fuentes de acceso público, también lo es que no se tiene la certeza de que esto sea cierto, ni que el Sujeto Obligado cuente con el consentimiento expreso de las personas que aparecen en sus archivos, para los fines que es utilizada esta información. 

33. Lo anterior, porque se advierten imágenes y/o fotografías de menores de edad, personas de tercera edad, entre otras, cuya información en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, son de considerarse de naturaleza confidencial, en razón de son susceptibles de ser identificados o identificables. 

34. En otro tenor, se precisa que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma ya tiene carácter oficial, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

35. Del mismo modo, es necesario señalar que cualquier documento y/o archivo donde conste información de acceso público, en posesión de los Sujetos Obligados, se apegará a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, cuyo contenido señala que; 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

36. De lo que se prevé que la autoridad, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es que, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares. 

37. Por otro lado, cabe precisar que la Secretaría de Desarrollo Económico cuenta con la Unidad de Informática, quien pudiese ser de manera enunciativa más no limitativa, el área que pudiese contener la información solicitada, derivado de la naturaleza de sus funciones, no obstante, del estudio del Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico, se prevé lo siguiente: 

208000100 UNIDAD DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: Proporcionar servicios de apoyo en materia de informática para el desarrollo y cumplimiento de los proyectos y programas de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

FUNCIONES: 
· Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en materia de informática. 
· Proporcionar soporte técnico a la red de equipos de cómputo de la Secretaría.
· [bookmark: _Hlk13508080]Recopilar y analizar información relativa a las aplicaciones computarizadas necesarias en el proceso de desarrollo institucional. 
· Brindar las consultas inherentes al proceso de cómputo, que sean requeridas en el desarrollo de las funciones de la Secretaría. 
· Realizar investigaciones de software y hardware para determinar las ventajas y desventajas de su aplicación, en concordancia con el quehacer del proceso de planificación institucional. 
· Elaborar e integrar el Programa Integral de Desarrollo Informático de la Secretaría (PIDI), para enviarlo a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática (SEI). 
· Canalizar ante la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, las necesidades de automatización de las unidades administrativas de la Secretaría. 
· Crear medidas de seguridad para salvaguardar la integridad, confiabilidad y confidencialidad de los sistemas de información. 
· Tramitar, ante la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la obtención de dictámenes técnicos relativos a la adquisición de software, hardware y contrato de mantenimiento preventivo y/o correctivo para el equipo de cómputo de la Secretaría. 
· Capacitar y asesorar al personal operativo y administrativo en el manejo de los sistemas y productos informáticos. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

38. De lo anterior, se advierte que, en primera el objetivo primordial de la Unidad de Informática es la de brindar servicios de apoyo en materia de informática para el desarrollo y cumplimiento de los proyectos y programas de la Secretaría de Desarrollo Económico, asimismo se prevé que, dentro de las funciones de la Unidad, no se encuentra alguna que lo obligue a poseer o administrar la información contenida en cada una de las computadoras de los servidores públicos, sino que únicamente entre sus funciones se encuentra; asesoramiento a las unidades administrativas en materia de informática, dar soporte técnico a la red de equipos, analizar la información relativa a las aplicaciones computarizadas, brindar consultas o asesoramientos respecto al equipo de cómputo, crear medidas de seguridad. 

39. Es por todo lo anterior que esta Ponencia determina que en razón de que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada, se considera dable ORDENAR, en versión pública¸ vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la información relativa al: 

a) [bookmark: _Hlk13503620]Expresión documental enviada a través de su informe justificado, relativa al contenido de la computadora asignada a la Servidora Pública referida en la solicitud de información 00116/SEDECO/IP/2019.  

[bookmark: _Toc11338449][bookmark: _Toc13586842]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

40.  Debe destacarse que, de la información remitida mediante informe justificado, se prevé que obran datos personales susceptibles de protegerse y; toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo que es menester precisar lo siguiente; 

41. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. [bookmark: _Toc13586843]De las fotografías en documentos distintos a la cédula y título profesional. 

42. En principio, es importante mencionar que la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, ya que es un instrumento básico de identificación, pues cualquier imagen donde se advierta la identidad de una persona, constituye la reproducción fidedigna de cada una de las características de una persona en un momento determinado, de tal manera que ésta representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual.

43. Derivado de ello, es de precisar que el derecho a la propia imagen es personalísimo, de tal manera que las imágenes o fotografías se encuentran incluidas dentro del ámbito de protección de la vida privada.

44. Cabe destacar lo establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y su análoga en el Estado de México, la cual, la primera en su artículo 3 fracción IX y la segunda en su artículo 4 fracción XI que; 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
[…]

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[…]

45. En el mismo sentido, tal y como se señaló, en los archivos proporcionados por el Sujeto Obligado se expusieron fotografías de niñas, niños y adolescentes por lo que es menester precisar que el artículo 8 del dispositivo legal referido, establece que en el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes de privilegiará el interés superior de estos, de tal forma que se tendrán que adoptar medidas idóneas para su protección y en su caso, el consentimiento para el tratamiento de los datos se hará por conducto de la o titular de la patria potestad o tutela. 

46. Del mismo modo, es de precisar que los responsables en el tratamiento de datos personales, en cada actuación que involucre los mismos, deben observar los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad. 

47. En consecuencia, se trata de un dato personal, susceptible de clasificarse como confidencial, a excepción de que la fotografía se encuentre en documentos oficiales tales como; título o cédula profesional, ya que en éstos son de acceso público. 

[bookmark: _Toc12534563][bookmark: _Toc13586844]SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.

48. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión y en razón de que el Sujeto Obligado expuso datos personales susceptibles de ser protegidos mediante un archivo en formato zip de nombre Mayra Cynthia Martinez Mercado, remitido como informe justificado, por lo que se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

49. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

50. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
[…]
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;

[…] 

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.
[…]

51. Es por lo anterior que este Órgano Garante tomará las medidas pertinentes como consecuencia de la falta de respuestas del Sujeto Obligado, con la finalidad de proteger y garantizar en todo momento el Derecho de Acceso a la Información Pública.  

52. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc12448148][bookmark: _Toc13586845]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04013/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Económico y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

a) Expresión documental enviada a través de su informe justificado, relativa al contenido de la computadora asignada a la Servidora Pública referida en la solicitud de información 00116/SEDECO/IP/2019.   

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando SEXTO. 

	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve, emitida en el  recurso de revisión 04013/INFOEM/IP/RR/2019.
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